
  

Quito, 24 de Junio del 2003 <2. 40 “O 6 : 03 

Señor E au 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS CAE . Sa 
En su despacho.- => 

O 5. y Mio 
De mi consideración: Tn 

  

    

2 3 JUN. 2603 
Pongo en su conocimiento el listado actualizado de so: os s de la compañía GHRISTLAND 
SERVICE AND COMPANY CIA. LTDA., con expediente No. 93468, para los fines legales ¡sh 
correspondientes. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NA Yo 
+ LY 

NOMBRE SOCIO / DOMICILIO CAPITAL non Ces 
1 | JORGE GUERRA MARTÍN / | Urb. Santa Rosa, Pasaje 27,00 + Ao 

Reventador y Sangay 

2 | EDMUNDO CADENA | Armenia 1 calle 1-7, No. 201 118,00 ÓOO 
/, | PLASENCIA 7 
3 |IVAN ' CAHUASQUI | Los Grupos y calle Las Peñas 27,00 ns 
2 | BASTIDAS casa 7 La Armenia 

4 | MARÍA MOYA MOSQUERA | Santa Rosa - Sangolquí 27,00 xx 
ZP |. 
> VICTOR LADINO JAYA R. Garcia 814 - Chillogalio 27,00 E 

6 _ | INGRITH GARCIA AYALA Marchena Lt 29 y General 27,00 Xx O RW 
4 : Rumiñahui, casa No. 2 

Y CARLOS LANDETA | Isla Marchena y Av. General 121.00 7 AN A 

JACOME Rumiñahui . 7 e 

8 4 MARCO PATRICIO ¡| De Los Glivos 4 y Sva, E US 
Y VILLACIS BRAVO , Transversal 

9 | WUILIAN ELIECER PEREZ | alle A N6293 y Lesarda 1,00 y 
“7 FREIRE Cotocollao 
10 | EDWIN TRAJANO ACURIO | Cavitán Rafa el Í Hanos 933 1,00 x 

y | MONTENEGRO _, y Carlos anlrade erín 

11 | GILBERT LYSANDER | Cristóbal € Solón. 295 y 1,00 Y 
“| TRUJILLO VILLAVICENCIO | 3a criga 
12 | CARLOS ERNESTO | Cristóbal Colón 313 enure 27,00 x 

// | LANDETA ROCHA Nejíe y Pérez Fereja 
TOTAL 405,00           

  

Adicionalmente solicito se me conceda 5 nóminas debidamente certificadas por esta 

Superintendencia, de los socios de la compañía CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY 
CIA. LTDA. 

Por la atención que se sirva dar a la presente, de usted. 

230% 

  

36 =N paisa 

ERENTE GENERAL 

Adjunto: Copia certificada de cesión de participaciones 
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Í NOTARIO DECIMO 

SA QUITO - ECUADOR 

(4) "CHRISTLAND SERVICE AND Compa «ELA 

Or. Eduardo Orquera Z . QUE OTORGAN: 

al NOTARIO DECIMO 
JORGE OSWALDO GUERRA 

QUITO - ECUADOP 

A FAVOR DE: 

  

PATRICIO VILLACIS y 

Aúito - Ecuart- 

CUANTIA: USD $,31,.00 te JB € DIz Y COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

de la República del Ecuador , hoy día MIERCOLES 

ONCE (11) de JUNIO. del año DOS MIL TRES, ante mí, 

DOCTOR EDUARDO ORQUERA  —ZARAGOSIN, Notario Décimo 

del Cantón Quito, comparecen por una parte, los 

cónyuges señores: JORGE OSWALDO GUERRA y mM A 

o 
CADENA PLASENCIA y SILVIA Ce ESPIN ALVEAR, 

casadosj3 y» CARLOS VINICIO LANDETAÁ JACOME y  —BLORIA 

AIDA MARTIN ECHIRIBOGA, casados; EDMUNDO 

MARISOL GARCIA AYALAz casados; Y, por otra parte 

CA 
los señores MARCO PATRICIO VILLACIS ERAVO, WUILIAN 

ELIECER PEREZ FREIRE, casado; EDWIN TRAJANO: ACURIO 

tw) 
MONTENEGRO, casado; GILBERT LYSANDER TRUJILLO 

VILLAVICENCIO, casados y EARLOS ERNESTO: LANDETA 

todos por sus propios derechos«*- Los 

comparecientes sun ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, 

y me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de escrituras públicas a su digno 

  

      

 



Cargos sirvase insertar una de CESION DE 

Y 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes 

cl áusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES:- CLomparecen a 

la suscripción Y otorgamiento de la presente 

escritura, por una parte, los Señores JORGE 

2) 
OSWALDO  —GUERRA, EDMUNDO RAUL CADENA PLASENCIA y 

TA 
CARLOS VINICIO LANDETA —-—JACOME, mayores de edad, 

ecuatorianos, casados, domiciliados en este 

Di strito Metropolitano de Quito, por sus propios y 

personales derechos y a título personal, a quienes 

sp les lilamará en adelante LOS CEDENTES3 por otra 

parte, las señoras MARIA AIDA MARTIN —CHIRIRBOGA, 

JLVIA BETSARBE  —ESPIN ALVEAR y GLORIA  —MARISOL 

RCIA AYALA, mayores de edad, ecuatorianas, 

sadas, domiciliadas en este Distrito 

tropolitano de Quito, por sus propios y   personales derechos, para los fines legales que 

Juego se indican Ya por otra parte, los señores 

MARCO PATRICIO VILLACIS BRAVO Y WUILIAN ELTIECER 

PEREZ FREIRE, / EDWIN TRAJANO  ACURIO MONTENEGROS 

GI LRERT  LYSANDER TRUJILLO VILLAVICENCIO y CARLOS 

ERNESTO LANDETAS mayores de edad, ecuatorianos, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de 

Quito, por Sus propios y personales derechos, a 

quienes se les llamará en adelante Las 

CESIONARIOS.- Todos legalmente CAPpaces para 

contratar y obligarse."  SEGUNDA.- ANTECEDENTES :- 

Uno) Por escritura pública celebrada el doce de 

e 

 



Or. Eduardo Orquera Z 

NOTARIO DECIMO 

   
UITO - ECUADO? 

marzo del dos mil a0= Únte el Notario Dédiamao del 

cantón Quito, Doctor Eduardo Orquera Zaragosin, se 

constituyó la compañia de responsabilidad limitada 

denominada CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY  — COMPAÑIA 

LIMITADA, con un capital social de CUATROCIENTOS 

CINCO DOLARES AMERICANOS (USD +$40%3,00) 

integramente suscrito y pagado, y legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Rumiñabui, el cinco de septiembre del año dos mil 

das] y. Dos) El diecisiete de abril serUnño ¿dos 

mil tres, se reunen en dunta General Ordinaria 

la ciudad de Sangolqui, los socios de CHRISTLAND 

SERVICE AND. COMPANY. COMPARIA LIMITADA, quienes 

Fepresentan el cien por ciento del capital social, 

Y entre las decisiones adoptadas autorizan al 

señor JORGE OSHALDO GUERRA a que ceda y traspase 

sus veinte "y siete (273) participaciones de un 

dólar cada una a favor de CARLOS ERNESTO LANDETA 

ROCHA; de igual forma se autoriza al señor EDMUNDO 

RAUL CADENA PLASENCIA a que ceda y traspase una 

t1) participación de un dólar a favor del señor 

EDWIN.  — TRAJANO —-ACURIO - MONTENEGRO; Y. una (1) 

partición de un dólar a favor del señor  GILRERT 

LYSANDER TRUJILLO VILLAVICENCIO; finalmente 

autorizan al socia CARLOS VINICIO LANDETA JACOME a 

que ceda y traspase una (1) participación de aun 

dólar a favor del señor MARCO PATRICIO VILLACIS 
eN a — 

BRAVO, y una (1) particoién de un dólar a favor 

  

    

  



del señor WUTLIAN ELTECER PEREZ FREIRE, 

facultándolos a elevar a escritura pública. la 

resolución de la Junta General.- TERCERA.- 

CESION:- Cor estos antecedentes, EL CEDENTE señor 

JQARGE OSWALDO GUERRA, propietario de veinte y 

siete participaciones, cede y traspasa a favor del 

CESIONARIO señor CARLOS ERNESTO —LANDETA ROCHA la 

cantidad de veinte y siete participaciones; 

DMUNDO Raul CADENA  FLASENCIA propietario de 

iento veinte participaciones, cede y traspasa a 

fkvor de L0S  CESTONARIOS  —señores EDWIN TRAJANO 

URIO MONTENEGRO y GILBERT  LYSANDER TRUJILLO 

VILLAVICENCIO la cantidad de una participación 

para cada uno; Ys E£ARLOS —VINICIO LANDETA —JACONE 

propietario de ciento veinte y tres 

participaciones, cede y traspasa a favor de los 

CESIONARIOS señores MARCO PATRICIO VILLACIS ERAVO 

y WNOILIAN —ELTECER FEREZ FREIRE la cantidad de una 

participación para cada unos quedanda el capital 

suscrito y pagado de la compañía de la siguiente 

forma: El señor CARLOS VINICIO LANDETA JACOME pasa 

a ser propietario de ciento veinte y un 

participaciones; el señor EDMUNDO RAUL CADENA 

PLASENCIA pasa a ser propietario de ciento 

dieciocho participaciones; el señor CARLOS ERNESTO 

LANDETA ROCHA pasa a ser propietario de veinte y 

siete participaciones; el señor EDWIN TRAJANO 

ACURIO  —MONTENESGRO pasa a ser propietario de una



Or. Eduardo Orquera Z 

NOTARIO DECIMO 

QUITO - ECUADOF 

  

   
    

participación el señor GILBERT LYSANDER TRUJILLO 

VILLAVICENCIO pasa a ser propietario de una 

participación; el señor MARCO PATRICI VILLACIS 

ERAVO pasa a ser propietario de una participación; 

el señor WUTLIAN ELTECER PEREZ FREIRE pasa a ser 

propietario de una participación; el señor 10RG 

ANIBAL GUERRA MARTIN mantiene veinte y eee 

perticipaciones; el señor VICTOR HOL IVAR LADINO 

JAYA mantiene veinte y siete participaciones; el 

señor IVAN MAURICIO. | —CAHUASQUI BASTIDAS  —"mantien 

veinte y siete participaciones; la señora INGRI 

BDRIANA GARCIA AYALA mantiene veinte y siete 

participaciones y, la señora MARIA LAURA  —MOYA 

MOSQUERA mantiene veinte y siete participaciones, 

intervienen en la celebración de esta escritura | 

la señora MARIA AIDA MARTIN CHIRIBOGA, autorizando 

y ratificando de manera expresa la cesión de 

participaciones pertenecientes a su esposo YORGE 

OSWALDO GUERRA a favor de CARLOS ERNESTO LANDETA 

ROCHA; la señora SILVIA RETSARBRE ESPIN ALVEAR 

autorizando Y ratificando de manera expresa la 

cesión de participaciones pertenencientes a su 

esposo EDMUNDO RALJL CADENA FLASENCIA, a favor de 

los señores EDWIN TRAJANO ACURIO MONTENEGRO y 

GILBERT  LYSANDER — TRUJILLO VILLAVICENCIO; Ys la 

serbora GLORIA MARITSOL GARCIA AYALA, autorizando y 

ratificando de manera Expresa la cesión de 

participaciones pertenecientes a su esposo CARLOS 

 



VINICIO LANDETA JACOME, a favor de los señores 

MARCO PATRICIO  VILLACIS ' BRAYO y — WUILIAN ELIECER 

PEREZ FREIRE.-  —CUARTA.- —PRECID:" LOS CEDENTES 

transfieren sus participaciones a favor de LOS 

CESIONARIOS en el valor nominal, o sea a un dólar 

cada una de las participaciones, declarando 

personal e individualmente que han recibido el 

precio de contado, en dinero efectivo y de curso 

legal y a su entera satisfacción, es decir la suma 

od TREINTA Y UN —DOLARES —AMERCIANOS repartidos 

eptre JORGE GUERRA MARTIN, EDMUNDO CADENA 

PHASENEIA Y CARLOS LANDETA JACOME, 

respectivamente, por las treinta y un 

participaciones objeta de la presente cesión.- 

QUINTA. —ACEPTACION:- LOS  CESIONARIOS "declaran 

que aceptan la cesión de las participaciones que 

se realizan por medio de la presente escritura, y 

que han pegada el precio a LOS  CEDENTES en 

proporción de las participaciones cedidas por 

estos.- SEXTA.- GASTOS:- Todos los gastos que 

causen el otorgamiento e inscripción de la 

presente escritura, serán de cuenta de LOS 

EESIBNARIOS.- —SEPTIMA.- DOCUMENTOS —HABILITANTES:- 

5e agrega come documento habilitante: el Acta de 

Junta General Ordinaria de Socios de CHRISTLAND 

SERVICE AND E£OMRFARY —COMPARIA LIMITADA. OCTAVA.- 

INSCRIPCION:- Rueda facultado el señor CARLOS 

VIMNICIO LANDETA JIJACOME en su calidad de berente 
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General y Representante Legal de la co 

CHARISTLAND SERVICE AND COMPAÑRY EDOMPARIA 

para solicitar que al margen de la ma 

escritura de constitución de la compar a y de su 

inscripción en el Registro Mercantil, se tome nota 

de la siguiente cesión y transferencia de 

participaciones,- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de este instrumento.—-"” (HASTA AQUI 

LA MINUTA) .- Los comparecientes ratifican 1 / 

minuta inserta, que se halla firmada por el Decteray 

Erick Carrera, Abogado con matricula rotesional D 

número cincuenta vw dos treinta, del Colegio de 

Abogados de Euito.- Fara el otorgamiento de la 

presente escritura se cbservaron los preceptos 

les del caso y leida que les fue a los ju
e D v gq 

, 
comparecientes por Mis el Netario, en uinidao de 

mn acto, se ratifican y firman conmigo, de todo lo 

que doy te [ 

   OSOI(S/OEÉCSO 

FDWIN TPAJANO ACURIO MONTENEGRO 

  

=3 H 1912234396 
WUILIAN ELTECER PEREZ FREIRE 

   

oxgs97 2 
GILBER LYSANDER TRUJILLO VILLAVICENCIO 

 



htbbA os 
JORGE OSHALDO GUERRA MARIA AIDIMARÍTIN CHIRIBOGA 

C.ENo.02 0007865 AS C-C.No. J702 353061H 

      

  

C.C.No. /7 OA2ESIS C.C.No. 4SO121185 =S 

  dal de 
GLORIA HARISOL GARCIA AYALA 

    

  

  

C.CNo. ¿/1224 706 C > C.C.No. 14 30u 21 - £- 

  

MARCO PATRICIO VILLACIS BRAVO 
2 2 DOGS 

cano. ¿A OZ IIA 97 

  

CARLOS ERNESTO LANDETA ROCHA 

C.C.No. 1 JHO qa 623 ys” $ 

ENMENDADO: "BETSABE".- Vale..f , 

  

   

  

A 

FIRMADO y DOCTOR EDUARDO > ORQUERA ZARAGOSIN, 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, SIGUEN DOCUMENTOS - 

HABILITANTES - - - - - -- 
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ar > A Corr, E 

El Presidente somete a decisión de la Asamblea, la misma que la aprueba por un nimi 
Eo ] 

Ensegúida el Presidente, cede la palabra al Gerente General, señor Carlos Landeta, uien con 
relación al primer punto de asuntos varios, dice que el permiso de operación pará lós distintos 
socios de la,compañía se encuentra vigente por-un perlodo de cinco años. En esté sentido, el 

permiso deberá ser utilizado para el transporte de turistas y eventualmente institucional, no se 
podrá aprovechar del mismo para transporte de escolares, pues caso contrario la compañía no 
podrá avalizar ese servicio. Es de conocimiento de todos los “socios quienes calificaron sus 
vehículos, por ello deberán acercarse a partir de la próxima semana a retirar de las oficinas de 
la compañía el documento que respalda el cumplimiento de*sus' 1s obligaciones, para proceder a 
la matriculación de sus vehículos lo más pronto posible... E 

Con relación al segundo punto de asuntos varios, es necesario que los socios entreguen una 
cuota mensual de USD.20,00 que se contabilizará a partir del mes de Mayo, con lo cual se 

po ubrir especialmente los gastos fijos de administración de la compañia, pues no. puede 

Gerente General seguir afrontándolos, lo cual ha venido realizando desde hace muchos 

meseg atrás, En caso de incumplimiento de esta obligación del socio, se aplicará una multa 

ora del 5,5 por ciento diario hasta llegar al 100% del valor de la cuota mensual 

incurhplida. 

    

      

En fo relacionado al tercer punto de asuntos varios, es conveniente que el Gerente General 
tedga un salario fijo mensual para cubrir una remuneración por las actividades que 
desempeña. El señor iván Cahuasqui, solicita la palabra y propone que el salario mensual del 
erente General deberla ser de al menos USD.200,00. 

  

    
Finalmente, en lo relativo al cuarto punto de los asuntos varios, con el asesoramiento del Dr. 
Erick Carrera, se ha redactado un primer borrador del Reglamento interno, el cual por la 
premura del tiempo, simplemente se lo repartirá a todos los socios para que en la próxima 
Asamblea lo discutamos y aprobemos con las observaciones que se presenten al mismo. 

El Presidente, solicita a los socios presentes que expresen sus observaciones a estos cuatro 

puntos. Ninguno de los asistentes presenta moción alguna, con lo que se aprueban estos 
cuatro puntos en forma unánime. 

Se suspende la sesión a las veintiún horas con treinta minutos, para elaborar el acta 
respectiva. Reinstalada la sesión luego de treinta minutos todos los socios presentes a través 
de la lectura de la misma dan plena aceptación a las resoluciones tomadas; constituyendo 
ésta la primera acta en lo que va del año. 

    Ae 

Edm na Plasencia ar come 

PRESIDENT GERENTE GENERAL 

SECRETARIO DE ASAMBLEA 

. - ”* > 

ua de es Srargi Ls 

vero cetml 

 



de ser parte de la compañía, una vez que lar misma ha culminado con todos y cada uno de los 
trámites de permiso; de: operación. En. este :sentido;: han” presentado” sus propuestas 4 
personas, cuyos nombres son los siguientes”: Mo ¿Edwin ¿Acurio, -2. Gilbert Trujillo, 3. Patricio 
Villacís, y.4. William Pérez.* Se pone ''a consideración! 'de la;Asamblea, “los nombres' de estas 

- personas, quienes: -sezdedican íal stransportesde y turistas By eventualmente tal” transporte 

- interinstitucional. Sin str; observaciones; ¡por¿parte1de; los isocios;' «ten 'cuanto “al ¿ingreso de 
estas 4 personas, se, “aprueba' '"susingreso- “por: ¿unañtimidad:” casfícomo también" se procede a 
autorizar la cesión de las participaciones de 'propiedad de'los 'sócios 'señores Carlos Landeta 
Jácome' y Edmundo .Gadena, :de «la -siguiente forma: * Una participación de" ún y ¡dólar de 
propiedad - del .socio ;,Carlos *-Landeta Jácome; a 'favor+ delt: iseñor' Patricio Villac!s;" Una 
participación. de. un ( 1). dólar de propiedad del socio Carlos Landeta' "Jácome; a favor del señor 
William Pérez; Una participación de un (1) dólar de propiedad'de *Edmuúndo'Cadena, 'a' favor 
del señor Edwin Acurio; y, Una participación de un (1) dólar de propiedad de Edmundo 
Cadena a favor del señor Gilbert Trujillo, es decir que se 'autoriza la cesión de cuatro (4) 

participaciones. 

        

   
    

  

El socio Jorge Oswaldo Guerra, pide la palabra, la misma que se lg avés] de la 
Presidencia, y dirigiéndose a Jos demás socios presentes en la As adece elf haber 

sido tomado en cuenta para formar parte de esta compañla, pero ñtá va a deflicarse 

a otras actividades, por lo que es su deseo libre y voluntario de ced rticipafiones a 

favor del señor Carlos Ernesto Landeta quien es una persona que aportar 

crecimiento de la compañía. 

El Presidente, ante las palabras del señor Jorge Oswaldo Guerra, somete a decisión de la 

Asamblea dicha cesión, la misma que sin observación es aprobada por unghimidad, y a 

nombre de todos los socios le desea el mejor de los éxitos en sus actividades /Se autoriza al 

Gerente General legalizar esta negociación en beneficio de la compañla/ prestando las 

facilidades para la culminación de la misma. 

A continuación, el Presidente, atendiendo el tercer punto del orden del día/ solicita al Gerente 

General, señor Carlos Landeta, que proceda a dar su informe económico del periodo 2002. El 

Gerente General, dice que el año 2002, fue un perlodo en el que lás actividades de la 

compañía se restringieron a los trámites de constitución y obtención de permisos. En el 
período en mención la compañía, no ha generado ingresos, más solo egresos. Ante esta 
situación, no podemos hablar de un período bueno, tomando en cuenta que recién en el mes : 

de Marzo del año en curso se consiguió obtener el permiso de operación por parte del 
Conseio Nacional de Tránsito. En todo caso, en los archivos que mantiene la compañía en su 
oficina principal, están a disposición de los socios, todos los libros de contabilidad, en los que 
consta el Balance General, el balance de pérdidas y ganancias, y toda la documentación del 

movimiento económico de la sociedad. Hasta la presente fecha estamos at día en el pago de 

todos los impuestos, pero es importante que los socios den un aporte mensual a la compañía 
para cubrir los gastos del contador, secretaria, impuestos, formularios, mantenimiento, 

servicios y en general los gastos fijos que ya está generando la compañia. De esta forma da 

por terminado su informe, el mismo que es aprobado en forma unánime. 

El Presidente, atento al cuarto y último punto del orden del día, solicita a los socios mocionen 
puntos que se deberán tratar en asuntos varios. 

El Gerente General, señor Carlos Landeta, toma la palabra' y mociona los siguientes puntos: 1. 
Conocimiento de la obtención del permiso de operación; 2. Establecer una cuota mensual de 

aporte de todos los socios para gastos fijos y de una multa en caso de incumplimiento; 3. 

Fijación del -salario del Gerente General; y, 4. Conocimiento y aprobación del Reglamento 
Interno. '
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ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA * 2 
My ARne mar que hm e 

Sang, 17 de Abril del 2003 , a Les , A pros as AA 

EE e e    En la ciudad de Sangolquí, de este cantón Rumiñahui, a las dieciocho. horas 
minutos, los socios de la compañía CHRISTLAND SERVICE AND COMPANY CIA. 'LTDA, 
Carlos Vinicio Landeta -. “Jácome, Edmundo Raúl Cadena. "Plasencia, Jorge Aníbal “Guerra 
Martín, Jorge Oswaldo Guerra, Iván Mauricio Cahuasqui - Bastidas, ; . Mara Laura. Moya 
Mosquera, Victor Bolívar Ladino Jaya e Ingrith Adriana García Ayala quienes representan el 
100% del capital social suscrito y pagado de la compañía, se instalan a sesión ordinaria para 

tratar el siguiente orden del día: 

1. Transformación de la compañía en una Sociedad Anónima. 

2. Ingreso de nuevos socios y cesión de participaciones, 
3. Conocimiento y aprobación del Informe de Administración del período ezonómico 

2002. 
4. Asuntos varios. 

  

    El Presidente, señor Edmundo Cadena, toma la palabra y solicita al Secretarió de la Junta, 

señor Carlos Landeta, que verifique la asistencia de todos los socios, ratificando la presencia 

del 100% del capital social. Adicionalmente, el señor Carlos Landeta, pone en/conocimiento de 

los socios, que está presente el Dr. Erick Carrera Leguísamo, quien en galidad de Asesor 
Legal de la sociedad, ha venido a prestar sus servicios, para explicar” algunos aspectos 
legales, sobre la constitución y posterior obtención de los permisos de la compañía. Agradece 
su presencia, pues se ha constituido en el profesional que se ha apersonado de todo el trámite 
de Constitución de la compañía y por su aporte profesional será importante para todos los 

socios. 

Enseguida el Presidente, solicita al Secretario, se lea el orden del día, el mismo que se da 

lectura y se aprueba su tratamiento. 

Atendiendo el primer punto del orden del día, el Presidente, cede la palabra al Gerente 
General, Carlos Landeta, quien expone, que se ha propuesto el tratamiento de este asunto tan 

trascendental para la compañía, pues es importante que la sociedad CHRISTLAND SERVICE 
AND COMPANY CIA. LTDA., crezca conforme la actividad del transporte lo está haciendo. Es 
así que debemos enfrentarnos a una economía competitiva y de mercado que nos permita 
generar más y mejores negocios. La compañía, actualmente tiene 8 socios, de los cuales cada 
uno está generando vinculaciones y contratos, pero vamos a llegar al estancamiento de la 
sociedad, si la misma no la transformamos en una sociedad anónima. Por estas 
consideraciones y por muchas otras, que sobran mencionarlas, mociona a la Asamblea 
General la aprobación de este primer punto, 

Toma la palabra la señora María Moya, quien dice que aún no se ha terminado con todos los 

trámites de la compañía y ya se pretende cambiar el tipo de la misma. No puede ser. posible, 

pues primero debería legalizarse la situación de todos y cada uno de los socios y entonces 
nc icción este cambio...Sin. embargo, creo que es, positivo que se piense en. realizar la 

“transformación : «de . la: compañía; :en;una; sociedad. :anónima,, pero-tomando, «en, ¡¡Gugnta, que el 
aporte, dejos: socios se.debe mantener. . e 
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Pide la palabra el señor Jorge Guerra, quien dice que está de acuerdo con la transformación, 
pero que la compañía al transformarla en una sociedad anónima, deberá poner un límite de 
crecimiento de la misma, pues no se puede asemejar a otras compañías de transporte que 

tienen más de 50 socios ¡y+simplemente:,esojcreajunicaos, Tomando en cuenta esta 
apreciación, estaría de acuerdo con la moción planteada. 

+ 
E 

Toma la palabra el señor iván Cahuasqui, quien dice ' “que. se “deberia aprobar la moción 
presentada a la Asamblea, ya que como compañía de transporte, en un momento dado no 
podrá crecer más si es que en este momento no se toma esa decisión, tal vez es lo. más 
indicado ahora para no.h hacerlo luego' «Cuando, las, cosas Podrían. salir” mal. En "todo caso. ¿si se 
debería encontrar un” 'mecanismo,' para” que 'no exista 'un Ingreso; indiscriminado de Sócios, 
pues si la mayoría de socios fundadores” tienen "actualmente 27 “participaciones, "pasarían 
igualmente a tener 27 acciones, y eso obviamente causará ciertos inconvenientes” sobre el 
control de esas acciones. Sin embargo, de 'mi parte estoy completamente de acuerde, y que se 
tome en cuenta mi aprobación. L 

El Presidente en ese momento, solicita al Dr. Erick Carrera, que explique el mecanismo legal 
qu e aplicará para la transformación. El Dr. Carrera, explica a los socios, que la 

tránsformación constituye un acto societario, en el que la actual compañía limitada, pasarla a 

na sociedad anónima. Los socios actuales mantendrían sus mismas participaciones, 
cony'ertidas en este caso en acciones. Como la transformación en una sociedad anónima 

implica el aporte de otro capital, en este caso de USD. 800,00, se buscará el mecanismo más 
idgneo, para mantener el aporte de los actuales socios, especialmente para no disminuir el 

mÁsmo. Pero como el objetivo es controlar el ingreso de nuevos socios, y la negociación de 
ciones no sea tan abierta, se podría establecer normas estatutarias para que dicha 

ircunstancia sea efectiva. En todo caso, uno de los socios, sea administrador o no, deberla 

ener esa acumulación de acciones, y controlar la negociación de las acciones que este 
posea. De todas formas, los fundadores en su momento deberán vender sus acciones y 

quedarse solamente con dos (2) y los nuevos socios estarian en la posibilidad de comprar una 
(1) sola acción y con ello poder trabajar sin contratiempos. 

    

    

La señora María Moya, ante esta propuesta, dice no estar de acuerdo con la misma, pues 

entonces, los socios fundadores deberían mantener sus acciones y simplemente como se ha 
expuesto, controlar la venta de las acciones de ellos también, pues no considera viable que 
una sola persona tenga esa acumulación de acciones, ya que se constituiría en el socio 
mayoritario de la compañía. De esta manera mociona que los socios actuales una vez que 

obtengan acciones mantengan las 27 que por derecho les corresponde, sin obligación de 
venderlas o negociarlas a favor de un socio mayoritario y solicita que se apruebe este primer 
punto del orden del día con esta moción. 

El Gerente General, señor Carlos Landeta, toma la palabra y dice que no está de acuerdo con 

que cada uno de los socios tenga un número superior a dos acciones, pues como estos 

documentos son negociables, no se va a poder controlar a varias personas, como sería con 
una sola. En todo caso dice que se allanará a la decisión que tome la Junta. 

El Presidente, enseguida pone a consideración de la aprobación del primer punto del orden 
del día, tomando en cuenta la moción de la señora María Moya, la misma que es aprobada por 
unanimidad, y se autoriza al Gerente General realizar los trámites pertinentes en el momento 
que crea que sea el más propicio para beneficio de la' compa fila y sus socios. ' 

El Presidente, enseguida atendiendo el ¡segundo punto del orden del día, solicita al ¿Serente 

+» 

“General que'de 'a' conocer'cuales son-las personas ; que están interesadas en ser parte: de la * 
compañía. El señor Carlos Landeta, menciona que muchas personas; tienen el firme' interés
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